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SUMARIO: Septuagésimo quinto aniversario de la 
creación de la Escuela Provincial de Educación 
General Básica Nº 19 “Comandante Luis Piedra 
Buena”, de la ciudad de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, celebrado el 1º de septiembre de 2012. 
Expresión de beneplácito. Ianni. (6.627-D.-2012.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Ianni por el 
que se expresa beneplácito por el 75° aniversario de la 
Escuela Provincial de Educación General Básica N°19 
“Comandante Luis Piedra Buena” de la ciudad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz, celebrado el 1° de 
septiembre de 2012; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad la 
tramitación conforme lo establece el artículo 114, segun-
do párrafo, del Reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 75° aniversario de la 
creación de la Escuela Provincial de Educación Ge-
neral Básica N°19 Comandante Luis Piedra Buena de 
la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, 
celebrado el día 1° de septiembre de 2012.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2012.

Adriana V. Puiggrós. – Élida E. Rasino. – 
Stella M. Leverberg. – Eduardo P. Amadeo. 
– Mario L. Barbieri. – Mara Brawer. 

* Artículo 108 del reglamento.

– Margarita Ferrá de Bartol. – Andrea 
F. García. – Ana M. Ianni. – María V. 
Linares. – Carmen R. Nebreda. – Mario 
N. Oporto. – Horacio Pietragalla Corti. 
– María I. Pilatti Vergara. – Antonio S. 
Riestra. – María L. Storani.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ianni por el que 
se expresa beneplácito por el 75° aniversario de la 
Escuela Provincial de Educación General Básica 
N°19 “Comandante Luis Piedra Buena” de la ciudad 
de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, celebrado 
el 1° de septiembre de 2012, resuelve despacharlo 
favorablemente, haciendo suyos los fundamentos que 
lo acompañan.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El establecimiento educativo cuya creación recor-

damos nació siendo Escuela Nacional N° 23 en el año 
1937, sobre la calle Federico Sphur, entre Alberdi y 
Avellaneda en donde hoy funciona el Club Ferro.

Contaba entonces con sólo 74 alumnos. Luego se 
mudó al edificio donado por José Roger Balet, en Av. 
Kirchner y Magallanes. Más tarde, pasa a ser la Escuela 
Provincial N° 19 siempre con el mismo nombre: “Co-
mandante Luis Piedra Buena”.

“La Nº 19”, como se la conoce en la provincia, tiene 
actualmente más de 730 alumnos y alrededor de 80 
personas entre docentes y no docentes.

Ana M. Ianni.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el 75º aniversario de la 
Escuela Provincial de Educación General Básica Nº 19 
“Comandante Luis Piedra Buena” de la ciudad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz, celebrado el pasado 
1º de septiembre del corriente año, y las actividades que 
se realizaron en el marco de los festejos.

Ana M. Ianni.


